
Principio de la semana

RED DE ACCIÓN y
ÉTICA POLÍTICA

Impulsamos el establecimiento de un
Estado de Derecho y la impartición
de una justicia expedita, gratuita,
completa e imparcial.

El acceso a la justicia es un derecho fundamental; a
nadie se le puede negar el acceso a la justicia. Los
intereses de poder, económicos o ideológicos no
deben desequilibrar la balanza de la imparcialidad, la
equidad, la transparencia. La sociedad y sus líderes
deben alzar la voz para que los más indefensos
(comenzando por los no nacidos) puedan ser tratados
con justicia. La convivencia social armónica y pacífica
solo es posible donde a cada uno se la lo que le
corresponde.

https://www.actuall.com/democracia/la-industria-del-aborto-
considera-una-amenaza-a-la-juez-barret/

https://www.actuall.com/democracia/la-industria-del-aborto-considera-una-amenaza-a-la-juez-barret/


Los miembros RAEP le deseamos un gran año de vida,
lleno de sabiduría y servicio. 

¡Feliz cumpleaños!

¡Feliz Cumpleaños!

Feliz Cumpleaños
Evaristo Lenin Pérez Rivera

23 Octubre

Acciones miembros RAEP

Desarrollo Social

Dip. Juan Carlos Villarreal (MC)
Reforma a la Ley General de Desarrollo Social para agregar la obligatoriedad del
estado de garantizar la seguridad alimentaria.

Sen. Sasil Dora Luz De León Villard (PES)
Que adiciona un párrafo al artículo 18 de la Ley del Seguro Social.
La iniciativa tiene por objeto garantizar la portabilidad entre sistemas de pensiones
de las semanas cotizadas por el trabajador. Para ello propone permitir el cómputo
de las semanas de cotización y el promedio del salario base de cotización que
tenga el trabajador en otros sistemas de seguridad social en los términos del
convenio de portabilidad que para tal efecto suscriba el IMSS.

Dip. Ismael Alfredo Hernández Deras (PRI)
De decreto por el que se declara el 29 de noviembre de cada año como el -Día
Nacional de la y el Trabajador Agrícola-.
La iniciativa tiene por objeto declarar el 29 de noviembre de cada año como -Día
Nacional de la y el Trabajador Agrícola



Dip. Geraldina Isabel Herrera Vega (MC)
Que adiciona un artículo 138 Bis de la Ley General de Educación.
La iniciativa tiene por objeto otorgar estímulos económicos a los universitarios que
hagan su servicio social.

Dip. Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (PES)
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de subcontratación laboral, para fortalecer la regulación del régimen de
subcontratación laboral.

Desarrollo Económico

Dip. María Marivel Solís Barrera (MORENA)
Reforma a la Ley Federal de Telecomunicaciones para dar la facultad al Instituto de
determinar los saldos a favor pendientes de los usuarios de telefonía celular, y los
plazos de vencimiento

Dip. Juan Martín Espinoza Cárdenas (MC)
Que reforma el artículo 3º de la Ley Federal de Austeridad Republicana.
La iniciativa tiene por objeto reconocer que las medidas de austeridad no sólo
deben implementarse para generar ahorros al gobierno sino para permitir a los
sujetos obligados a ejercer eficientemente el gasto público para orientar recursos a
la satisfacción de necesidades generales.

Dip. Geraldina Isabel Herrera Vega (MC)
Que reforma y adiciona los artículos 79 de la Ley de Hidrocarburos y 96 de la Ley
Federal de Protección al Consumidor.

La iniciativa tiene por objeto determinar que la CRE, en coordinación con la
Profeco, realizará los trabajos de verificación y cumplimiento de las
especificaciones de calidad de los petrolíferos, de acuerdo con las NOM
correspondientes. Para ello propone indicar que la CRE será responsable del equipo
técnico y recursos necesarios para el cumplimiento de dicho objetivo.

Dip. Adriana Dávila Fernández (PAN)
Reforma a la Constitución, a la Ley de Presupuesto, a la de Salud y a la de Niños y
Niñas, para garantizar el apoyo a niños con cáncer

Salud



Dip. Juan Martín Espinoza Cárdenas (MC)
Que reforma el artículo 64 de la Ley General de Salud.
La iniciativa tiene por objeto establecer mecanismos para dar seguimiento a la
aplicación del Código de Sucedáneos de la Leche Materna en el Sistema de Salud.
Para ello propone estipular que en la organización y operación de los servicios de
salud destinados a la atención materno-infantil las autoridades sanitarias
competentes establecerán sanciones definidas y significativas en el incumplimiento
de dicho seguimiento.

Educación

Dip. Nohemí Alemán Hernández (MORENA)
Reforma a la Ley General de Educación para garantizar la entrega de becas a las
víctimas de la violencia directa o indirecta, hasta que terminen sus estudios
profesionales.

Dip. Juan Martín Espinoza Cárdenas (MC)
Que reforma el artículo 7° de la Ley General de Educación.
La iniciativa tiene por objeto fomentar la cultura de la donación de órganos entre
las y los estudiantes. Para ello propone establecer que la educación que imparta el
Estado deberá fomentar la cultura de la donación de órganos y tejidos.

Seguridad, Justicia y Gobierno

Dip. María Marivel Solís Barrera (MORENA)
Reforma al artículo 28 Constitucional para agregar como excepción de monopolio
las actividades en materia espacial que realice el gobierno

Sen. Ovidio Peralta Suárez (MORENA)
Reforma al Código Fiscal de la Federación que tiene tiene por objeto agregar la
definición de los conceptos sanción y recargo a fin de eliminar las lagunas jurídicas.
Para ello propone señalar que: a) se entenderá por sanción a la imposición de
multas, infracciones administrativas, así como a aplicación de penas por actos u
omisiones fiscales en los casos tipificados como delitos fiscales; y, b) se entenderá
por recargo a la indemnización en dinero, que se debe de pagar por la falta de
pago oportuno de un crédito fiscal.



Dip. Geraldina Isabel Herrera Vega (MC)
Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de elección de los funcionarios públicos de los órganos y
organismos constitucionales.

La iniciativa tiene por objeto ampliar el umbral de votación para la ratificación de
funcionarios superiores en órganos y organismos que gozan de autonomía
constitucional de -dos terceras partes- a -tres cuartas partes- de las y los
legisladores.

Transparencia y Anticorrupción

Dip. Carolina García Aguilar (PES)
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en materia de
programas de integridad de los servidores públicos. La iniciativa tiene por objeto
implementar programas de integridad institucional para el desempeño de los
servidores públicos.

Para tal fin modifica los artículos 2 de la Ley General del Sistema Nacional
Anticorrupción; 15 y 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 67
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; y, 37 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.

Temas de Análisis
Comentario  sobre el artículo de El Economista de Roberto 
Morales: “México cae 5 posiciones en índice de competitividad 
digital en 2020”

Hay indicadores que retratan el presente de un país, hay otros que predicen su
futuro. Uno de estos indicadores que nos permiten tener una imagen del porvenir, es
el Índice de Competitividad Digital 2020, generado por el Instituto para el Desarrollo
Gerencial (IMD), con sede en Suiza.

El índice abarca 63 economías, México se encuentra ahora entre las diez últimas
(lugar 53), debido al descenso de 5 posiciones que tuvo en el último año de
medición. Países latinoamericanos como Chile y Brasil ya nos superaron.



La clasificación, como puntualiza Roberto Morales, mide la capacidad y
disposición de las economías para adoptar y explorar tecnologías digitales
con el objetivo de transformarse económica y socialmente. El indicador mide
aspectos como: el nivel de aprendizaje, el desarrollo de tecnologías digitales y
el grado que tiene una economía de prepararse para el futuro.

Si México quiere competir globalmente, requiere aumentar su competitividad
digital. Pero vamos en sentido inverso. Una parte importante de la
responsabilidad la tiene el gobierno, pero también las empresas, las
universidades, los think tank y las propias personas.

La generación de investigación, el desarrollo del talento, mejor y más
infraestructura y una adecuada regulación, son factores determinantes para
avanzar en este indicador.

El futuro de México no está en los trapiches, en los árboles frutales ni en el
petróleo, está en la competitividad digital.

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-cae-5-posiciones-en-indice-de-
Competitividad-Digital-en-2020-20201001-0035.html

Frase de la semana

Martin Luther King
líder del movimiento por los derechos civiles

“Devolver odio por odio multiplica el 
odio, añade una oscuridad más 

profunda a una noche ya desprovista 
de estrellas. La oscuridad no puede 
expulsar a la oscuridad: solo la luz 

puede hacer eso. El odio no puede 
expulsar al odio, solo el amor puede 

hacer eso”

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-cae-5-posiciones-en-indice-de-Competitividad-Digital-en-2020-20201001-0035.html


RED de ACCIÓN y ÉTICA POLÍTICA

Libro Recomendado

Crear capacidades. Propuestas para el desarrollo humano

• ¿Qué son las capacidades? Son las respuestas a la
pregunta: «Qué es capaz de hacer y de ser esta
persona?». La capacidad viene a ser, por lo tanto,
una especie de libertad: la libertad sustantiva de
alcanzar combinaciones alternativas de
funcionamientos.

• Hay 3 tipos de capacidades: básicas, internas y
combinadas; las cuales se implican y se relaciona.
Ejemplos de capacidades básicas: facultades innatas
de la persona que son posibles de desarrollar y formar,
sobre todo en la primera infancia. Ejemplos de
capacidades internas: personalidad, capacidades
intelectuales y emocionales, estado de salud,
aprendizaje interiorizado, etc.). Ejemplos de
capacidades combinadas: la totalidad de
oportunidades que dispone la persona para elegir y
para actuar en un situación política, social y
económica concreta.

• Promover capacidades es promover áreas de
libertad, lo que no es lo mismo que hacer que las
personas funciones en un determinado sentido. Los
objetivos políticos apropiados son las capacidades y
no los funcionamientos, puesto que son aquellas las
que garantizan la existencia de un espacio para el
ejercicio de la libertad humana.

• Las diez capacidades centrales son: vida; salud física;
integridad física; sentidos, imaginación y
pensamiento; emociones; razón práctica; afiliación;
relación con otras especies; juego; control sobre el
propio entorno.


